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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Jueves 8 de Febrero de 1821 . 

San Juan de Mata ? Fundador. 

Las cuarenta horas en San Pablo Apóstol de á 5f. 

PRUSIA. 
Éerlin 9 de Enero. 

Se han espedido correos á Viena, Franc
fort y otros puntos con la noticia de que nues
tro soberano se ha decidido á no i r en per
sona al congreso de Leibach. Se cree que es
ta determinación podrá acarrear obstáculos y 
dilaciones á la marcha de las deliberaciones en 
dicho congreso 5 puesto que los señores Har-
demberg y Bernsdorff, que representarán al rey 
en aquella r eun ión , no llevan poderes ámplio» 
é ilimitados. 

A U S T R I A . 
Plena 9 de Enero. 

' • : . " - • ' r i 

Dícese que la permanencia de nuestros au
gustos soberanos en Leibach será ál^di mas tar
ta de lo que se creyó en un principio ^ v aun 
se añade que desde all i pasarán á Milán. Tam
bién se pretende que el emperador Alejandro 
piensa hacer un viaje á Italia. 

Dase por cierto que el príncipe RuíTo, em-
bajodor de S. M . Siciliana antes de la revolu-

' cion de Ñapóles ? va á Leibach ; y aun se su
pone que llamado por su soberano. 

F R A N C I A . 
. Par í s 20 de Enero. 

Según la Gaceta de Francia del 18 un 
cuerpo de tropas austríacas en número de 30^ 

. hombres se adelantará al resto del eje'rcito. y 
tomará posiciones en los estados pontificios, con 
el beneplácito del Padre Santo ., para dar mas 
fuerza á las negociaciones de Leibach. Solo á 
la gaceta de Francia se le podía ocurrir un 
despropósi to semejante, que envuelve una gro
sera injuria á los mismos Soberanos á quienes 
incesantemente adida. Hace mucho tiempo que 

, se dijo que los cañones eran la ultima y con-
clnvente razón do los reyes 5 pero se enLen-
dia de reyes despót icos , y que solo se regian 
p o f su capricho. Por eso decirnos ahora que 
30 j bayonetas i rán á esforzar las razones y ar

gumentos que se hagan en Leibach , es darnos 
á entender que los Soberanos que all i se reú
nen profesan los mismos principios de lógica, 
de moral y de política que los A t i l a s , los Ta-
merlanes, los Geugis-Kanes y los Bonapartes. 
Los Soberanos del Congreso deben estar muy 
agradecidos á los cumplimientos lisonjeros de lá 
Gaceta de Francia. 

E S P A Ñ A . 
NOTICIAS DE U L T R A M A R . 
; . . b o í n é f í , ' í ^ i , 

Por un patrón de un barco que llegó á Vivero el 
24 de enero último, procedente de la Guaira^ 
en 41 dias de navegación, hemos recibido la 
gaceta de Caracas de 6 de diciembre próxi
mo pasado, que contiene los siguientes é inte-' 
resantes documentos. 

Tratado de armisticio. 

Descando los gobiernos de España y de Golont-. 
hia transijir las discordias que existen entre am
bos pueblos ; y considerando que el primero y mas 
importante paso para llegar á tan feliz término 
es suspender reciprocamente las armas- p^ra po
derse entender y esplicar, han convenido nombrar 
coínisionados que estipulen y fijen un amnisticio; 
y en efecto han nombrado S. E. el general en ge-
fe del ege'rcito espedicionario de costa-firme D. Pa
blo M o r i l l o , conde de Cartagena , de parte del 
gobierno español á los señores Gefe politico de 
Venezuela brigadier D. Ramón Correa, alcalde 
primero constitucional de Caracas D. Juan Rodrí
guez Toro, y D. Francisco González de Lina
res j y S. E. el presidente de Colombia Simón Bo
lívar , como r̂efe de la repúbl ica , de parte de 
ella á los señores general de brigada Antonio 
José Sucre, coronel Pedro Briceño, y teniente 
coronel José Gabriel P é r e z , los ceníes habien
do cangeado sus respectivos poderes el 22 del 
presente mes y año , y hecho las proposicio
nes que de una parte y otra se han deseado, 
han convenido y convienen en el tratado de ar
misticio , bajo los pactos que constan en los ar-

. tículos signñmtes : 
Ar t . 1? Tanto el ejercito español como el de 

Colombia suspenden sus hostilidades de todas cla
ses desde el momento que se comuniquen la ratifi
cación del presente tratado , sin que pueda con-



tínuarse Ta guefra ni ejecutaríe n íngun acto tos-
t i l entre Jas dos partes en toda la extensión del 
territorio que posean durante este armisticio. 

2V La 'duración de este armisticio será de seis 
meses contados desde el dia en que sea ratificado; 
pero siendo el principio y base fundamental de él 
la buena fe y los deseos sinceros que animan á 

ambas partes de terminar la guerra , podrá proro-
garse aquel termino por todo el tiempo que sea ne
cesario, siempre que espirado el que se señala, no 
se hayan concluido las negociaciones que deben 
establecerse, y baya esperanzas dt que se con
cluyan. . ' 

3? Las tropas de ambos egercitos permane
cerán en las posiciones que ocupen al acto de i t i t i -
marles la'"suspensión de liostilidades ; mas siendo 
conveniente señalar l ímites claros y bien conocidos 
ein l a parte que es el teatro principal de la 
guerra, para evitar los embarazos que presenta 
Ja confusión de posiciones se fijan los siguientes: 
primero: el rio Uñare remontándolo desde su em
bocadura al mar hasta donde recibe al Guanape: 
ias corrientes de este subiendo hasta su origen: 
de aqui una linea hasta el nacimiento del Mana-
pire : las corrientes de este hasta el Orinoco: la 
jribera izquierda de este hasta la confluencia del 
Apure : este basta donde" recibe á Santo Domin
go : las aguas de este hasta la ciudad de Bari
tas, de donde se tirará una línea recta á Bocond de 
Trugillo; y de aqui la línea natural de demarca
ción que, divide la provincia de Caracas del de-

jparta.nento de Trugillo. r= Segundo las tropas de 
Colombia que obren sobre Maracaibo al acto de 
intimárseles el armisticio podrán atravesar por el 
•territorio que corresponde al egercito español , pa
ca venir á buscar su reunión con los otros cuer-
•jpos de i tropas de la república, con tal que mien
tras atraviesen por aquel territorio las conduzca 
un oficial español. También se les facilitarán con 
este mismo .obgeto las subsistencias y transportes 
que necesiten pagándolos. Tercero : las demás 
-tropas de ambas' partes que no estén eomprendi-
-das en los límites señalados, permanecerán como 
fle ha dicho en las posiciones que ocupen hasta 

ogUC los /oficiales que por una y otra parte se comi
sionarán,, arreglen amigablemente los límites que 

• deben separar el territorio en que se está operan
do , procurando tranzar las diiicultades que ocur-
xan para la demarcación de un modo satisfacto
rio á ambas partes. 

4? Como puede suceder que al tiempo de 
comunicar esté tratado se hallen fuera de las l í -
tieas de demarcación que se han señalado en el 

. art. 3? algunas tropas d guerrillas que no deben 

. permanecer en el territorio que estén ocupando, 
se conviene — primero: que las tropas organiza
das que se hallan en este caso, se retiren fuera de 
3a linea de demarcación ; y como tal vez se hallan 
lalgunas de estas pertenecientes al ege'rcito de Co
lombia en las riberas izquierdas del Guanape y 
del U ñ a r e , podrán estas retirarse y situarse en 
Piri tu d Clarines, ó algún otro pueblo inmediato— 
y segundo : que las guerrillas que estén en igual 

. caso se desarmen y disuelvan, quedando reducidos 
á la clase de simples ciudadanos ios que las com-
poni m , d se retiren también como las tropas re
gladas. En el primero de estos últimos casos se 
ofrece y concede la mas absoluta y perfecta garan
tía á los que comprenda, y se comprometen am-

(2) 
bos gobiernos ¿ no enrolarlos en sus respectivas 
banderas durante el armisticio, antes por el con
trario permitirles que dejen el paso en,que se ha
llan, y vayan á reunirse al egercito de que depen-' 
dan al tiempo de concluirse este tratado. 

5? Aunque el pueblo de Carache está situado 
dentro de la línea que corresponde al ege'rcito de 
Colombia, se conviene en que quede alli un co
mandante militar del ege'rciro español con una Ob
servación de paisanos armados que no esceda d« 
25 hombres. También le quedarán las justicias 
civiles que existen actualmente. 

6? Como, una prueba de la sinceridad y bue
na fe que dicta este tratado , se establece que en 
la ciudad de Barinas no podrá permanecer sino 
un comandante militar por la república con un 
piquete de 325 hombres de paisanos armados de 
observación, j todos los peones necesarios para 
las comunicaciones, con Merida y Trugil lo, y las 
conducciones xle ganados. 

7? Las hostilidades de mar cesarán igualmen
te á los 30 dias de la ratificación de este tratado 

•para los mares de América, y á los 90 para los 
de Europa. Las presas que se hagan , pasados es* 

. tos términos , se devolverán recíprocamente , y los 
corsarios ó apresadores serán responsables de los 
perjuicios que hayan causado por la detención d^ 
los buques. 

89 Queda desde el momento de la ratificación 
del armisticio abierta y libre la comunicación en
tre los respectivos territorios para proveerse re
ciprocamente de ganados, todo géne ro de subsis
tencias y mercadurías, llevando los negociadores 
y traficantes los correspondientes pasaportes , á 
que deberán agregar los pases de las autoridades 
del territorio en que hubieren de adquirirlos, pa
ra impedir por este medio todo desdiden. 

9? La ciudad y puerto de Maracaibo qued* 
libre y espédita para las comunicaciones con los 
pueblos del interior, tanto para subsistencias co
mo para relaciones mercantiles; y los buques mer
cantes nuestros d de Colombia que introduzcan 
efectos, no siendo armamentos ni pertrechos de 
guerra, d los estraigan por aquel puerto para Co
lombia, serán tratados como estrangerosj y paga-

.rán como tales los derechos, sujetándose á las le
yes del pais. Podran ademas tocar en ella, salir y 
entrar por el puerto los agentes d comisionados 
que el gobierno de Colombia despache para Es
paña d para los paises estrangeros , y los que re
ciba. 

10. La plaza de Cartagena tendrá la mis
ma libertad que la de Maraicabo con respecto al co
mercio interior , y podrá proveerse de él du
rante el armisticio para su población y guar
nición. 

11. Siendo el principal fundamento y obgeto 
primario de este armisticio la negociación de la 
paz , de la cual deben recíprocamente ocuparse 
ambas partes, se embiarán y recibirán por uno y 
otro gobierno los embiados d comisionados que se 
juzguen convenientes á aquel fin , los cuales ten
drán el salvo-conducio , garantía y seguridad per
sonal que corresponde á su carácter de agente» 
de paz. 

12. Si por desgracia volviese á renovarse la 
guerra entre ambos gobiernos, no podrán abrirle 
las hostilidades sin que preceda un aviso que de
berá da( el primero que intente © se-prepare á 



jomper el armisticio. Este aviso se dará 40 dias 
antes que se egecute el primer acto de hostilidad. 

13. Se entenderá también por un acto de hos
tilidad el apresto de expedición militar contra 
cualquier país de los que suspenden las armas por 

-csíe tratado 5 pero sabiendo que puede estar na
vegando una expedición de guerra de buques es
pañoles , no hay inconveniente en que queden ha
ciendo el servicio sobre las costal de Colombia, 
en el relevo de igual numero de los que componen 
la escuadra española , bajo la precisa condición que 
no desembarquen tropas. 

14. Para dar al mundo un testimonio de los 
principios liberales y filantrópicos que animan.á 
ambos gobiernos, no menos que para hacer des
aparecer los horrores y el furor que han carac
terizado la funesta guerra en que están envueltos, 
ae comprometen uno y otro gobierno á celebrar 
inmediatamente un tratado que regulariza la guer
ra , conforme al derecho de gentes y i las prácti
cas mas liberales , sabias y humanas de las nacio
nes civilizadas. 

15. E l presente tratado deberá ser ratificado 
por una y otra parte dentro de 60 horas , y se co-

"municará inmediatamente á los gefes de las d iv i 
siones por oficiales que se nombrarán al intento 
por una y otra parte. Dado y firmado de nuestras 
manos en la ciudad de Trujiiío á las diez de la no
che del dia 25 de noviembre de 1820. Ramón 
Correa, tu Antonio José de Sucre. ~ Juan Rodrí
guez del Toro. — Pedro Briceño Mendez.zr Fran
cisco González de Linares, zr José Gab.iel Pérez. 

E l presente tratado queda aprobado y ratificado 
en todas sus partes. Cuartel general de Carache 

-26 de noviembre de 1820.11: Pablo Morillo.—José 
Caparros, secretario. (Lugar del sello.) 

Se aprueba, confirma y ratifica el presente tra
tado en todas y cada una de sus partes. Dado fir
mado , sellado con «1 sello provisional del Estado, 
y refrendado por el ministro de la guerra , en el 
cuartel general de Ja ciudad de Trujillo á 26 de 
noviembre de 1820. Simón Bolivar. — Por man
dado de S. E. zz Pedro Bnceno Méndez. ( Lugar 
del sello.) 

Pamplona 28 de Enero. 
E l dia 21 se suscitó una cuestión en el ca

f é entre varios sugetos que cantaban el Trágala, 
y otros que se ofendieron de ello y pero sin que 
hubiese otras resultas que la exaltación de los 
ánimos. Corrió después la voz de que los oficia
les del regimiento de Toledo querian tener una co
mida en una de las casas de la plaza, y repetir d i 
cha canción , lo que se suponía tener por ob
jeto insultar al pueblo y á la Mi l ic ia nacional: 
las autoridades tomaron todas las medidas de 
precaución necesarias para evitar cualquier des
gracia; y aunque salió falso lo de la comida 
de los oficiales, se vió como á la una del dia 
en la misma plaza una reiinion de cien estu-
'diantes formados en columna y seguidos de un 
inmenso pueblo, y después de algunos vivas al 
Rey constitucional, á l a Religión , á la Mi l i c i a 
nacional y al pueblo de Pamplona , se oyeron 
voces de mueran las cintas verdes. De este he
cho se dio cuenta al Capitán general, y pre-
sentándose efi la plaza , acompañado de dos ayu
dantes , arengó al pueblo, persuadiéndole á la 
paz y á la unión; les dijo á los que voceaban 
que él llevaba cinta verde en el sombrero y no 
S€ la q u i t a r p o r q u e si-, su iní.mío ¿ra . matar* 

(3) l o , podr ía serviles esta divisa para no errar el 
golpe; pero fue conteiíado por varios que p r i 
mero perecerian ellos : hallándose presente á es
to los Alcaldes constitucionales , les encargó el 
General al retirarse que procurasen hacer guar
dar el orden , y que si no eran obedecidos, usa-
rian de la fuerza contra los alborotadores. Con 
esto se tranquilizaron los ánimos, sin haber 
ocurrido otra cosa que haber dado algunos gol
pes á un paisano y tirádole el sombrero por 
que llevaba cinta verde, y haberse conducido 
á la guardia de prevención á un oficial del re
gimiento de Toledo , contra quien gritaba el pue
blo : muera , muera , por haberle advertido uña 
pistola debajo de la levita. Todo quedó disi
pado al anochecer , y aunque á la hora de la 
retreta se volvieron á oir las voces áe "muefa 
la cinta verde, y vivan los milicianos , los estu
diantes y el coronel de Toledo " , no hubo desgra
cia alguna , y continua la tranquilidad sin embar
go de observarse algunos síntomas de indisposición 
en las ánimos. 

Madr id 31 de Enero. 
Hemos recibido periódicos extrangeros , cu

yas noticias alcanzan , las de Viena hasta el 18 
de Enero, de Londres hasta el 19 y de PaHs 
Jiasta el 23 inclusive. Nada de particular se pu
blica todavía acerca de la resolución del gran 
problema que va á tratarse en Leibach: el dia 
7 habia entrado en aquella ciudad el Emperador 
Alejandro , y el 8 el Rey de Nápoles: de Vie
na , con fecha del 12 , anunciaban q i ^ concür-
ririan al Congreso ministros de España y Por
tugal. Por un lado continuaban los preparativos 
militares, pues se hablaba de la marcha de 
otros 30© austríacos á la Italia , y por otro se sos-
itenia la esperanza de la paz : el 17 habían vuel
to, á ganar algo los billetes del empréstito de Ro-
thschield , pues llegaron á 108 cincooct. En artículo 
de Ginebra del 17 se dice que en los desorde
nes ocasionados por los estudiantes de Turin, 
se gritaba: viva la I ta l ia . E l duque de Gallo 
ha sido detenido en Mantua por orden del go
bierno austríaco j y no se le permitía andar íólo 

i n i aun de dia por la ciudad : se han esparcido 
voces de que dicho duque ha sido preso j pero 

• un atentado de esta naturaleza no es de esperar 
en la época del d ia , aunque no haya sido estra-
ño en la de Bonaparte : semejante determina
ción indicaría debilidad en el mismo que Se va
lia de la fuerza. Nada se sabia de la marcha del 
Rey de Prusia al Congreso¿ antes Líense decia 
como muy seguro que no asistiría S. M . pru
siana. En Londres se estaban haciendo prepara
tivos para las nuevas sesiones del Parlamento: 
el 16 se celebro un consejo de todos los minis
tros , que duro tres horas y media ; y comenzó 

! á correr el rumor que su objeto era la elección 
de un nuevo mi'nísterío ; y que dos de los m i 
nistros pensaban en hacer dimisión de su desti
no. También se hablaba ya de la concesión de 
508 libras esterlinas á la Reina , que es lo qiie 
antes gozaba.n:Las noticias de Francia 110 ofre
cen el mayor interés. (ílniv.) 

En la causa seguida en grado de apelación 
por esta audencia territorial contra Santiago To-
ribio Motiel, natural de Viilamañan, provincia 
de León, soltero de 31 años, preso en la cárcel 
de villa- desde- 2^ ^ jt-dio ultimt) por haber ro^ 



l)ado dos duros en el salón de Cortes a D. Plá-
ciüu dé Torres; ha sido confirmada en el dia de 
ayer la seiitencia apelada, por la que fue con
denado por el juez de primera instancia D. Julián 
JJiaz de Yela á diez años de presidio en África, 
en Lis costas, y apercibido con pena capital si 
reincidiese. 

Nota. Parece que el Santiago, ademas de ser 
lm prófugo de presidio, estaba complicado en oíros 
robos; y en consideración á ello, y á que el robo 
de los dos duros habia sido ejecutado en el San
tuario de las Leyes, pidió el señor fiscal que ÉC 
ie impusiese la pena capital. 

NOTICIAS PARTICULARES. 

( 4 ) 

Intendencia de A ragon. 

Hoy dia 8 del actual es el señalado á celebrar 
el acto de subasto y contrata para el suministro 
del artículo de paja necesaria á los cuerpos de ca
ballería existentes en esta ciudad y demás tran
seúntes por la misma basta el ultimo dia inclu
sive del mes de Julio próximo viniente: los l i c i -
íadores á dicha contrata podrán concurrir el expre
sado dia á las once Loras de su mañana á la 
casa habitación del M . I . Sr. Intendente de eger-
eito de esta dicha Provincia , donde se tranzará en 
el postor mas beneficioso á la Hacienda pública, 
advirtiéndose que las condiciones sobre que versa 
el contrato, estarán de manifiesto para los que gus
taren enterarse en el oficio y escribanía principal de 
dicha Intendencia de cargo del infrasciipto. Zara
goza 3 de Febrero de it-zi.—Mariano Naharm 
y Lasala. • Í 

Literatura. Nuevo Prontuario para la milicia 
nacional, que comprende el ultimo Reglamento de 
este cuerpo, las atribuciones militares, el manejo 
del arma , manual de guia» con una lámina que 
representa la instrucción práctica del egercicio, un 
-volumen en 89 r rE l amante de los labradores d 
.íratado de las grandes ventajas que los labrado
res en particular y el estado general pueden sacar 
del ganado vacuno, y de los gravísimos daños y 
perjuicios que se siguen de la cria del mular á la 
del caballar y á la agricultura , un volumen en 4̂ — 
Guia del estado eclesiástico seglar y regular de Es-
pana e' Indias, para el año de 1821, contiene la 
nomina de todos los principales individuos actua
les de la clericia seglar y regular de esta corte, 
de los limos. Sres. arzobispos, obispos, canónigos 
y racioneros de todas las iglesias de España y 
América , y de los provisores y vicarios generales 
de sus respectivos diócesis , con el retrato de nues
tro SS, P. Pió vn.rrGuia de litigantes y preten
dientes para el año de 1821. 

En la tienda que se ha establecido , calle de 
la Cedacería y casa de D. Miguel Dolz , se 
venden sables, espadas, carrilleras, cintmones de 
varias clases , galones de oro y plata falsos, un-
treíinos y finos de todos ancharlos , y también 
de los de Francia de plata fina y de oro , do
rados subidos dobles de varios ancharios para pan
talones y demás usos, sortijas y pendientes de 
similor lisos y con piedras diferentes , é igual
mente con diamantes ; medallones para poner re
tratos , borlas diferentes de plata y oro para 

sombreros", para espadas y' sables , para- manti
llas de caballo y para gorras 5 lentejuelas , ca
ñutillos , é hilos de plata y oro para teier y 
bordar ; charreteras de idem con caneloncitos del
gados y gruesos; trompetas, granadas, leones, 
y llores de lis ; cintas para cruces; sombreros 
redondos y para apuntar ; cordones de oro y pla
ta entrefinos y finos para cadetes; botones d i 
ferentes blancos y dorados llanos y de cabeza de 
turco, dichos para artillería , para comisarios, y 
para estado mayor; guantes diferentes, gasas, y 
restaños de oro y plata; cintas para regidores; 
tirantes diferentes finos y dobles para calzones, 
y otros varios géneros. 

A voluntad de su dueño se venden dos ca
sas sitas en la calle Castellana, demarcadas en 
sus azulejos con los números 12 y 13, las cuales 
ocupan un sitio de 32 baras de longitud y 18 
de fachada por la calle, con tres pisos de al
tura , corrales, cuadras , bodega vinaria y demás 
necesarios : la persona que quiera tratar de com
prarlas podrá verse con su dueño que vive ca
lle del Azoque plaza de las Trévedes , casa nu
mero 178 , cuarto principal. 

E l dia 16 del corriente mes á las diez de 
su mañana se repetirá el subasto del arriendo de 
los derechos de paso del puente de América, exis
tente en el Monte Torrero : los que quieran in 
teresarse en él se presentarán los referidos dia 
y hora en las casas de los .Canales de Aragón 
calle de Santa Cruz , en donde se enterará de los 
pactos y condiciones con. que se procederá á él. 
taragoza 6 de Febrero de 1821-—Miguel de Echi-
nique,, . lo« ggj (* Nn» 

En la calle del Coso y ca^a que hace esqui
na á la subida de los Gigantes se-halla una lonja 
de zapatos de buena calidad , á jn'ecios fijos y equi
tativos. : 

Hallazgo. E l que hubiese perdido una escla
vina que se encontró en el paseo de la pla
za de la Constitución , dará razón de ella el 
sargento primero de la 5? compañía de Gero-
rona, en el Castillo. 

Alquiler. En la calle del Coso num. 65 , fren
te á la calle de Rufas, se arrienda una habitación 
lahajada. 

Nodrizas. En la calle del Portillo núm. 51 
darán razón de una de 26 años de edad y 16 
meses de leche. 

En la calle de la Cadena num. 68 darán ra
zón de otra de 24 años de edad y 6 meses de 
leche. 

TEATRO. Hoy egecutará la sociedad dramática 
la cscelente comedia titulada: el labrador justicie
ro y Alcalde de Zalamea, seguirá un escogido in 
termedio de cantado, y se dará fin con uno de los 
mejores y mas divertidos Saínetes. A 2 rs. vn. 
A las 6. 

Aviso Teatral. Quien quisiere entender en el 
arriendo del guardarropa de los bayles de mas
cara, que principiarán en el teatro el domin
go 11 del presente mes, acudirá calle de S. Gi l 
num. 31, piso segundo, á tratar con Manuel León, 
empresario y autor, quien les esplicará las uti
lidades señaladas de cada prenda , y las obligacio
nes del arrendador, con arreglo á lo dispuesto por 
la superioridad. 
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